
    

Fecha: 01  de  Abril  2020 

Derecho de Agua 

 

Extracto 

Patricia Melivilu Trecamán, Solicita Regularizar según el artículo 2° transitorio del código de 

aguas un derecho de aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes consuntivo permanente 

y continuo por 2 l/s de vertiente s/n con captación gravitacional, en coordenadas UTM (KM) N: 

5.703,351 E: 269,505 Huso 19 Datum WGS 84 Comuna Melipeuco, Provincia Cautín 


